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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ma-
drid sobre notificación de actos administrativos. Entre los expedien-
tes números SO-0023/2009 y SO-259/2009.

Por indicación del instructor, se comunica a los interesados indi-
cados en la relación final: acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1999), según re-
dacción dada por la Ley 4/1999 que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal, por entender esta Demarcación de
Carreteras del Estado en Madrid que la publicación íntegra del acuer-
do de iniciación lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos
interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
presente publicación, para presentar por escrito cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner las pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición el expediente en
la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa
Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados
SO-0023/2009. Guadalajara Green.
SP-0190/2009. Siestta Garena Plaza.
SO-0197/2009. Javier Cruz Fernández-Hijicos.
SO-0231/2009. Pedro Soler Seguro.
SP-0256/2009. Bell Hogar Decoración.
SO-0259/2009. Finca Granda.
El jefe del Servicio de Conservación y Explotación, Jaime López-

Cuervo Abad.
(02/187/10)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial del Madrid

Provincia 01 Álava

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en Álava

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE DE AUDIENCIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27), ante la imposibilidad de comuni-
car el trámite de audiencia tras ser devuelta la notificación por el Servicio de Correos, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los trámites de audiencia cuyo contenido literal es el siguiente:

Obran en esta Dirección Provincial elementos de juicio, en principio suficientes, para de-
clarar la RESPONSABILIDAD SOLIDARIA de los sujetos responsables del pago que a
continuación se relacionan, respecto de las deudas que mantienen con la seguridad social los
responsables originarios que se indican:

Número de expediente: 2009/066. Responsable solidario: Félix García Mediavilla. Últi-
mo domicilio conocido: C/ Dr. Mariano Alcaraz, 9. Localidad: 28220 Majadahonda. Res-
ponsable originario: Delicatium Vitoria, S.L. Supuesto de responsabilidad: administrador.

En consecuencia y con carácter previo a la resolución a adoptar sobre tal responsabilidad
solidaria, se le concede a Vd. el correspondiente trámite de audiencia, a fin de que el plazo
de diez días siguientes a la notificación del presente escrito pueda examinar el expediente
obrante en esta Dirección Provincial, así como formular las alegaciones y presentar docu-
mentos y justificaciones que tenga por conveniente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” 27), relación con el artículo 13 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del
Estado” 25).

En Vitoria-Gasteiz, a 22 de enero de 2010.-La jefa de la Unidad de Impugnaciones, Ana
Bello Diez.

PROVINCIA 15 A CORUÑA.
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DERIVACIÓN DE RES-

PONSABILIDAD A SUJETOS RESPONSABLES.
Esta Subdirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de

las competencias atribuidas en el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” de 29), en materia de gestión recaudatoria, y los artículos 15 y 104, se-
gún redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” del 11); los artículos 2, sobre com-
petencia y atribución de funciones, 12,13,14y 15, reguladores respectivamente, de los res-
ponsables de pago, normas comunes, de los responsables solidarios, de los responsables sub-
sidiarios, y de los sucesores mortis causa, y 62.2 sobre reclamaciones de deuda del Real
decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 25), dictó los acuerdos de de-
rivación de responsabilidad que se citan en la relación que se acompaña.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual do-
micilio de los sujetos responsables, procede practicar la notificación de los acuerdos de de-
rivación de responsabilidad que se relacionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común según reacción dada por la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992 (“Boletín Oficial del Estado” de 14).

Frente a estos acuerdos que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, advirtiéndole que tal
interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio salvo que se realice el pago de la
deuda, se garantice con aval suficiente o se consigne su importe; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 30.5 del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad
Social, según redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones espe-
cíficas en materia de Seguridad Social y el artículo 46, apartados 1 y 2 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aplicados en virtud de la disposición adicional
sexta.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición de dicho
recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley, quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativa.

Para conocimiento del contenido del correspondiente acuerdo, el interesado podrá com-
parecer, si lo estima oportuno, ante los órganos responsables de su tramitación, en esta Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de A Coruña, sita en la ca-
lle Federico Tapia número 54 - 3º.

En A Coruña, a 29 de enero de 2010.-La subdirectora provincial de Procedimientos Es-
peciales, Pilar Coloma Gómez.

NÚMERO EXPTE. – CCC/NAF/D.N.I. – RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DEL SUJETO
RESPONSABLE. – DIRECCIÓN. – TIPO DERIVACIÓN. – IMPORTE. – PERIODO. –
RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DEL SUJETO ANTECESOR.

493/08. – 15113965878. – ALEJANDRO ENRIQUE REINA CARMONA. – AVDA.
JOSE ANTONIO NAVARRETE, 2. – 3º D. – 28043. – MADRID. – SOLIDARIA. –
78.657,19 EUROS. – 08/05. – 03/07. – ANIER SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A.

PROVINCIA 02 ALBACETE.
EDICTO.
Se pone en conocimiento de los trabajadores que a continuación se relacionan que, ha-

biéndose intentado la notificación en el domicilio consignado, no ha sido posible practicar la
misma, y a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” de 27/11/92), se ha procedido por esta Administración de
la Seguridad Social a dictar la resolución citada a continuación respecto de los trabajadores
que se mencionan.

Nombre y apellidos. – NAF/CCC. – Rég. – Domicilio. – Localidad. – Resolución.
George Twumasi. – 281244414552. – 0611. – Cl Segovia, 16 bj Pta. C. – Torrejón de Ar-

doz. – Anulación de inscripción en el censo de fecha 07/09/2009.


